
REQUISITOS PARA LICENCIA DE MATRIMONIO 

  
 PARA UNA CITA 

 

Para programar una cita favor de llamar al 717-228-4415. 

 

DÓNDE SOLICITAR 

  

La Oficina de Licencias de Matrimonio se encuentra en el salón 105, primer piso del Edificio 

Municipal, 400 S. 8th St, Lebanon.  La oficina está disponible de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a 

viernes. NO deben llegar más tarde de las 4:15 p.m. para solicitar la licencia de matrimonio. 

   

REQUISITOS DE SOLICITUD 

  

Las parejas deben comparecer juntos para solicitar la licencia de matrimonio. 

Ambos solicitantes deben tener una identificación con fotografía y deben proporcionar su número 

de seguro social. Si usted no es ciudadano de los Estados Unidos y no tiene un número de seguro 

social asignado, por favor indícalo cuando solicite. Deben saber los nombres y apellidos de ambos 

padres, la dirección corriente, ocupación y lugar de nacimiento, ya que se requiere esta información 

en la solicitud. 

  

SOLICITANTES DIVORCIADOS O VIUDOS 

 

Cada persona que se ha divorciado anteriormente tendrá que proveer una copia certificada del 

decreto final de divorcio o decreto de anulación, con un sello de relieve de tribual. El decreto debe 

ser en inglés, de no ser así, una traducción certificada será requerida y adjunta al decreto. Cualquier 

persona que sea viuda y que solicite una licencia de matrimonio tendrá que dar la fecha del 

fallecimiento de su difunto esposo. Si el apellido de soltera se ha reanudado, deberá proporcionar 

documentación legal del mismo. 

  

REQUISITOS DE INTÉRPRETE 

 

Si algún solicitante no habla inglés, un Intérprete deberá acompañar a la pareja para llenar 

la solicitud.  El intérprete debe ser mayor de 18 años de edad. No se les permite a los 

candidatos que interpreten el uno para el otro. 

   

REQUISITOS DE EDAD 

  

Ninguna Licencia de Matrimonio se emitirá si algún participante es menor de 18 años de edad. 

 

   

PERÍODO DE ESPERA 

 

Hay un periodo de tres días de espera desde el día que se realiza la solicitud hasta el momento 

que se emite la licencia.  Cualquier persona puede recoger la licencia cuando esté lista. 

  



La licencia tiene una validez de 60 días a partir de la fecha en que se emite. 

  

  

EXONERACIÓN DE PERÍODO DE ESPERA DE 3 DÍAS 

  

Es posible obtener una exoneración de los tres 3 días de espera. Este proceso en gratuito para las 

personas militares y $25.00 para toda persona civil. Favor de llamar a nuestra oficina si no es 

posible aplicar con 3 días de anticipación de la ceremonia. 

  

TARIFAS- FAVOR DE PAGAR AL MOMENTO DE SOLICITAR LA LICENCIA DE 

MATRIMONIO.  SE ACEPTA EFECTIVO, CHEQUE O GIRO POSTAL.   

  

NINGUNA TARIFA ES RE-EMBOLSABLE 

  

Costo de la Licencia de Matrimonio ---$80.00  
Petición de exoneración de los tres días     $ 25.00 

Copias Certificada del Registro Matrimonial    $ 10.00 

  

 

COPIA CERTIFICADA DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE MATRIMONIO 

  

La tarifa es de $10.00 por copia certificada. 

Esto es requisito para cambiar el apellido en la tarjeta de seguro social, licencia de conducir (REAL 

ID) y/o pasaporte. 

 

  

RESUMEN 

  

La pareja debe presentarse juntos para la solicitud. Realizar los arreglos pertinentes para recoger 

la licencia de matrimonio con tiempo. De ser posible, presentar la solicitud con dos semanas de 

anticipación de la ceremonia programada para proporcionar suficiente tiempo, por si surge algún 

problema. 

  

Para preguntas o información adicional, favor de llamar al 717-228-4415. 

   

 

Brian Craig 

Registro de Testamentos / Secretario del Tribunal de Huérfanos 

Condado de Lebanon, Pennsylvania 




